
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 

 

Ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 654 

RADICADO N°. 2013-00743-00 

 

De conformidad con la solicitud que antecede a través de la cual la apodera de 

la parte demandante solicita aclaración frente al requerimiento realizado 

mediante auto de fecha 11 de septiembre de 2020 para la tramitación del oficio 

No. 170 del 27 de enero de ese mismo año, dirigido a la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, el Despacho advierte que, en efecto el oficio fue remitido por la 

empresa de mensajería 472 con orden de servicio No. 13247157 desde el 

pasado 18 de febrero de 2020, sin respuesta alguna. (Se adjunta evidencia al 

expediente) 

 

Por lo anterior, se ordena requerir nuevamente a dicha entidad para que dé 

cuenta de las resultas del referido comunicado. 

 

De igual modo, indíquese a la citada entidad que la información deber ser 

suministrada en el término de diez (10) días so pena de las sanciones legales 

(numeral 7° del art. 34 y numeral 8° del art. 35 y art. 50 del Código Disciplinario) 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que tramite el nuevo 

oficio ante la autoridad correspondiente, dentro del término de treinta (30) días 

so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte demandante que, de conformidad con las directrices 

impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura los memoriales deben ser 

enviados en formato pdf, y de acuerdo con las disposiciones de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura únicamente dirigidos al 

correo memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo tiempo al 

correo electrónico de todas las partes del proceso dando cumplimiento al 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA  

Juez 
GML 
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OFICIO Nº 471/2013/00743/00 
04 de junio de 2021 

 
Señores  
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
Cuidad 
 
 
ASUNTO:   SEGUNDO REQUERIMIENTO 
 
 
PROCESO:  ABREVIADO – ENTREGA DEL TRADENTE AL 

ADQUIRIENTE 
DEMANDANTE:  HELBER DE JESÚS GARCÍA BLANDÓN  
 CC. 70.551.070 
DEMANDADO: PEDRO LUIS GARCÍA CC. 3.338.628 
RADICADO:  05360-40-03-001-2013-00743-00 
 
 
Respetados señores,  
 
 
Me permito comunicarle que en el proceso de la referencia, mediante auto de 

la fecha, se ordenó requerirlos por PRIMERA VEZ, para que dentro de un 

término que no exceda de diez (10) días, al recibo de este Oficio, proceda a 

informar las resultas del oficio No. 170 de fecha 27 de enero de 2020 por 

medio del cual se les solicitó remitir copia a este Despacho del registro civil 

de defunción del señor PEDRO LUIS GARCÍA con cédula de ciudadanía No. 

3.338.628, so pena de incurrir en sanciones legales. (Numeral 7° del art. 34 y 

numeral 8° del art. 35 y art. 50 del Código Disciplinario) 

 
Al contestar por favor cite la radicación y el nombre de las partes 

anteriormente señaladas. Únicamente se reciben memoriales a través del 

correo oficial dispuesto para tal fin, correspondiente a: 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEXANDRA GUERRA MESA 
Secretaria 
GML 


